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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10135 
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Materiales, celebrado entre la Secretaria- de Empleo del Ministerio de 
Trabajo, Empieo Ni  Seguridad Social de la Nación a través de la dirección 
Nacional de Promoción del Empleo y la Municipalidad de Lanús, mediante 
M 	M cua 	Secretaríad mpio ha comprometido fondos, a través de la  
reOiUIOfl 	pi ju'-+ de ;ii 	u UuLIu u 	uu's, por un luOflio Oit U IC  

DIECIOCHO. MIL  QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
Itt 1 Q 10C flfl \ 	•- ., •.-. 	 e 	e 	 &- 	fr.,,rt,.-. +,, .-. t,4.,t- .l. 	e.,', Arr. 1- u 	ja.j, 1.cdc, uiflctlh,ucl, 	a, Ck414. rerhc, 	ucifltc 	100 	rc......0 oOo 

financieros no reembolsables provenientes del contrato de préstamo BIRF 
N°  7157 	Ar, suscripto entre la República Argentina y el Banco 
internacional de Rer.onstrticción y fomntb con fecha 29 de Enero de 
2003, e! Proyecto presentado por Municipio identificado bajo e! N0  154, 
"nEr A tsr' ln i , ES lAfl A rs rs a  p, u rr .4 fI A 	4  IlE  U A 	A A e-. rs,, II, 	 ..---------¡ r'. r,-SL,L,IL.II'1 U)'IILJI.LJ OI'H 1 iW-\ VILL/\ 	, con1uruI 	a tas 
constancias que obran cn & expediente S-53703!05 D.E. y 0-00284/05 
u,-' tI.S1; 
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Artículo 2 0:-Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES, Lanús 15 de enero de 2006.- 
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53703 	Q5 

"704 - Año de la Anlárfirla ArentiriF1" 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTO 

- PRÉSTAMO BiRF 7157-AR 

PROGRAMA JEFES DE HOGAR 3M PONENTE MATERIALES 

Entre la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPL1EO 

SEGURIDAD SOCIAL, a través de la DIRECCION NACIONAL DE PROMQñ 

DEL EMPLEO, con domicilio en Avda. Leandro N. Alem 638- (1001) Capital Fde'i' 

representada en este acto por el DR. LUIS CASTILLO MARIN (D N 1 12 642 

en su carácter de DIRECTOR NACIONAL en adelante el PROGRAMA, poru, 

parte, y por la otra la MUNICIPALIDAD JE LANUS con doirilclli9 Iegalt  

HIPOLITO YRIGOYEN 3863 	1824; J )arta mento de LANUS, Icalidd 
.. ... 

LANUS { ESTE] provincia ci. bUENO A!';--,,ES, representada por el Inteqdei'te 

Municipal Don MANUEL QUINDIMIL (D.N.l. 1.747.958), en adelante el MUNICIPIO". 

se acuerda en celebrar el presente "Conv3nic de Financiamiento" en el marco del 

PROGRAMA JEFES DE HO(JR - FrÓtamo BIRF N° 7157-AR (Componente. 

MATERIALES), sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Objeto. La SECRETARiA DE EMPLEO, ha comprometido fondos, a 
través de la Resolución SE N u4 de feenu,  JIC,  de Julio de 2004 por un montptotal 

de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTAY CINCO ($18.585,00) para finahçi 

parcialmente, mediante el aporte de recursos financieros no reembolsables  

provenientes del contrato de presamo BIRF W7157-AR suscrito entre la Rep.4DiÉ4 

Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con fecha 

enero de 2003, el Proyecto presentado por el MUNICIPIO identificado' bajo ¿I 

154, 	REFACCIÓN UNIDAD SANITARLA VILLA JARDíN" en adeIar 

"PROYECTO'. 

SEGUNDA: El costo del PROYECT9'está inrecirado por los siguientes rubros: 
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EXF 537U3 	
05 

2004-Año de la Antártida Argentina"  - 

Componente MATERIALES. :..UL kji MUNlCPiD declara conocer y aceptar. 

Informar al PROGRAMA de cualquier cambio que se produzca en la persona de si 

representantes legales /técnicos y acompañar la documentación correspondién e' 
- 	, 

Ejecutar el PROYECTO cumpliendo con 	legislación vigente y adaptan.p l 

medidas de. prevención y/o inifigación e litipactos ambientales. iididar 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PRO'ECTOS. 	
4 

Resguardar la documentación resoaldatorra 	las erogaciones imputab s ta 

• . 

	

	los aportes del PROGRAMA corno los del MUNICIPIO, la que deberá 4tare,  J l,  

momento en el sitio de la obra a disposición ce los órganos de supervison'y'  rl: 

del PROGRAMA. 
II' 	*.•t1. •ir.-ç.l 

Administrar los recursos aporiacos por la SECRETARÍA DE EMPLEO,' 	 . 

PROGRAMA, con eficiencia y t;.cra paf •ioro de los objetivos prey 
Y .. ; 

Contratar pólizas de responsaoihJ 	civil pi.....s riesgos de accidentes, jrjiest es/ 
-i 

o daños que pudieran causai rus pers000s y/o las cosas que intervengan,  n Ia 

realización del PROYECTO 	1 ios los L .s quedara excluida la responsalpilidad 	4 ft  
de la SECRETARIA DE EívPLQ del v-3TERlO DE TRABAJO, EMPLOYI 

SEGURIDAD SOCIAL y/o de¡ PROGRAMA por daños, delitos e infracciones ori 

: ginadas en ocasión de la realización del PROYECTO, así como por cua quier forma 
- 

de relación de dependencia entre la SECRETARiA DE EMPLEO y/o el 	QÇ 

para el cumplimiento del PC•vECTO, ::... .er responsabilidad exclusi 
II. 

MUNICIPIO respecto de la norm-itiva egu 	cabIe, así como lo serán l'' ue -s3 
derivadas del incumplimiento. 	 1 	I 	' 	

1 

.j 
Asegurar la presencia del encarado de jr,r.. consignado en el FORMqLA 	Ø 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS durani r ejecución del 

sabilidad del mismo la distribución de las tareas, llevar: un registro de aiç 

beneficiarios/as y entraaa «ic rnateriaie, y archivar lai q 

correspondiente al remito y rrt::.ii de maTeri;.!es y procedimiento deotriré,. 

mismos. 	 .1 
Asegurar la presencia del r :rentante 	co consignado en el proyecto, 

será responsable del dis 'ño u ilIsrno. 	.'tener la aprobación de los; plan 
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rrespondientes y de la conaucióii técnica de l obra. 

Garantizar que la prestación del servicio qu' :.e genere a partir de la ejeçJció 

obra se efectúe de acuerdo o lo consignado en el FORr1J 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 

Presentar a la respectiva GERENCIA DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN 
.... .............. 

dentro de los CINCO (5) otas iiauiies porures a la finalización ae cda m 

informe de avance de obra, suscrito por el reresentante técnico. 

QUINTA: Desembolsos. Las ayudas económicas mensuales no remunerativas 

CIENTO CINCUENTA pesos ($150) correspondientes a cada uno/a,de:. os/? 

beneficiarios/as aprobados/as por su participación en la ejecución de la ob :de 

POYECTO se abonarán conromie la ctoria prevista por la .nomati 

PROGRAMA JEFES DE H' 

PROGRAMA se compromete atraiisen . 	ja cuenta bancaria del 	ÑÍ 

situada en el BANCO de la i'O )N ARuE 	NA, consignada en el ANE?(OS 

Résolución S.E. N° 290/03, 10 ioria DlEHO MIL QUINIENTOS Oó-É 

' 	CINCO ($18.585,00-) para ci HnanciarnienTo oc materiales. 

La suma será partida en TRES (3) cuotas, y el MUNICIPIO remitirá al P 
E U. 

antes de la transferencia y orno requisito Ineludible para su procemi t 

• respectiva nota de cargo, (ANEXO VI Ue la resolución Reglam4ñtri 

Componente) con detalle pon men' rizad c 	:s materiales facturaaos, a, CLJl se 
conformada por el órgano de conii'ol o supervión del PROGRAMA: 

La primera cuota por el CINCUE iJTA por cierto (50%) del monto comprometi 

el PROGRAMA será transiertua untro de os OCHO (8) días hábiles de susdr't 

presente convenio. Previo a ia transferencia, ej MUNICIPIO deberá haber súsbi( 

• remitido el presente convemo al PROGRAMA, vta la respectiva Gerencia de 

y Capacitación Laboral del Ministerio de Trahai?  y Seguridad Social. 

La segunda cuota por el CU.. 	pu.-  c:c (40%) será efectivizad9u 

verifique al menos el CUARLi". por .... .c. 0%) de avance de¡ PfO 

dentro de los OCHO (8) ' .s ie reaiizci la correspondiente aprobad 
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EXP. 53703 	05 

'7004 - Año de la Antártida ArQektjna :j 
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Aportes Materiales M de Obra 

Programa 

M. de Obra 

O. Ejecutor 

r 

o Programa 

Org. Ejecutor 

$18.585,00 

$4.646,00  

$1 L 250,00 

$2.100,00 
11 7 

$ 

A Costos parciales  $23.231,0u 1100 B HH.250,0o 

4 
Costo total del proyecto 	(A-,h) 	134.4811)0 

TERCERA: Metas físicas. L3 :xirtes acuurcn que las metas físicas del proyectó 

serán ]as siguientes: 

EJORAMIENTO EDILICIO 
Uhidd 

M2 

1 
1' 

a 

! 
ARTA: Obligaciones del MUÍflClplO. E MUNICIPIO se comp 

ro, mete'a 

tlllzar'los fondos/aportes para financiar exclusivamente los gastos aprob 

"OGRAMA 

J'esaolIar la ejecución del i-CTO c i - D del plazo establecido ení la "- 
eaprobacion del mismo unnao inici-'ia 1 de Agosto de 2004, y finaIi 

a31 de 	de 2004. 	 .i 

I I 	C) ecutarel PROYECTO en u n-'rrninos u oados por el PROGRAMN No,  'o 
dectuar,cambios en lo concc niente a 	u upuesto del proyecto, prçgam 

'. 
todologla de trabajo, ,eneTiclarios bjetivos, metas, impacto, $ ¼ 

tmnto expreso dei L..OGRAMA F1  Jesarrollo del PRQYEI 

e'a los procedimiento- . control. =,e ucion pautas de ca¡ dad 
- 	el F MULI 	DE HRLNTACIÓN DE PROY 

MENTO,GENE- DEL PROGRAMA JEFES DE HOGAR y el 
1 
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liberación de pago. Asimismo je deterá acreditar el aporte del porcent 

materiales comprometidos po ci MUNICiFC. La verificación se realizará me 

una inspección ocular de a irutara de super iisión del PROGRAMA, tafltos 

avance del PROYECTO corno de la documentación respaldatoria que 

efectiva compra y pago de materiales por p:lrte del MUNICIPIO con 0 ,diii 

procedente del desembolso de la primera cuotd. 

La tercera cuota por el DIEZ ;iOr erito (i 	restante será efectivizad 

verifique el CIEN por ciento (ÜU%) de avanc:; del PROYECTO, de ac 

cronograma de actividaa'-s 4irobado 	''-rificándose al mismo 

	

condiciones para inmediata uización 'tc 	.rvicio. La transferc 

;d,,,,_..litro de los OCHO (8) uias Je realILcd la crrespondiente ap 

1iberación de pago. La veriricaciór se realiz3r. mediante una inspeccih 

	

. 1 Jinstancia de supervisión del FCK3RAMA, 	lto sobre el avance del" 

como de la documentación r pi:tonii'. 	rantide la efectiva compr.y p-oç 

materiales por parte del MUNk t
11 

	

	 u con el 	alo de procedente del desembo o de 

la segunda cuota. 

SEXTA: 	Supervisión nel iroyecto. L 	AGENCIAS TERRITOR ALE.  

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, .a través,  

supervisores contratados por el PROGRAMA, y/o las INSTITUC!ON 

SUPERVISION, sera/n el/los Irv1o/s ce supervisión del PROYECTO, 

cargo la realización de las vitr Je uper.3ión. Las visitas tendrán 

verificar el adecuado cutnplmiiIÜ de la 	ecución del proyecto 

información necesaria para in, ri.tcrización í:ie la transferencia d f 

compra de materiales. La GERENI:IA de EM::.LEO y CAPACITACION 

la UNIDAD EJECUTORA CEiJTRAL (UNC)podrá realizar por si .0 

terceros una inspección ocular destinada 	verificar la presencia 

materiales y/o beneficiarios y 	'nce cj c.i correspondiente. 

SEPTIMA: Sanciones. En cs/le incumplianto de lo dispuesto en la Res 

fi 5 
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S.E. N° 290/03 respecto ae Li ejecución de ic.s proyectos y de las dispo5icíQrt  

presente acuerdo, que e MUNiCIPIO J:c 	conocer y aceptar, el PRPG 

podrá sancionara¡ MUNlCH......i'ov(a ¡mm;'........para presentar su dese 911,p 

OCTAVA: Resolución del Convuo. Ante el cumplimiento por parte del4pNI 

de cualquiera de las cláusums del presenta, el PROGRAMA podrá ¿óhi1é 

resuelto este Convenio. Resuelto el convenio, el MUNICIPIO deberá reinerar 

plazo de QUINCE (15) dias corridos de realizada la comunicación, la totalidad 

sumas desembolsadas por l PROGRAMA. sin perjuicio de reservar 

PROGRAMA los derechu 	i rciainnr .. 	daños y perjuicios derivadd) 

incumplimiento acaecido. 

117,  

\IOVENA: Notificaciones 

legal para cualquier notificacióu judicial O . ajudicial en los arriba indicad 

rnismo tiempo para la esoti cion de u3iquler controversia que ¶urja 

interpretación o ejecución de este convenio s partes se someten a la dompe 

de los Tribunales Federales 	Cpita F 	o de la Jurisdiccip 

pece  el MUNICIPIO, a eieccI'L -oi .................. ... 

y ,.mdicción 	artes dejan constituido sj do 

,.. 

r 

DECIMA: Conformidad. Vrevi;j lectura y rtn;cacionde cada una de la part
71  

p 	; 
firman dos ejemplares de un mismo tenor y cri solo efecto en la Ciuda? Autdqorna 

de Buenos Aires, a los 	uio del mes de i -?  de dos mil cuatro, estando los 

contratantes conformes en un todo con los términos y condiciones del 

 

presente 

convenio. 

CONVENIO D.N.P.E. N 	3 1. 
14010 c y al MANUEL QUIP4OlM• 

IHrFNOF N r MUNIOLP 
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